
20 NORMAS LEGALES Miércoles 10 de junio de 2020 /  El Peruano

S/ 126 675,50 (ciento veintiséis mil seiscientos setenta y 
cinco y 50/100 soles) a favor de la Contraloría General de 
la República, para financiar la contratación de la Sociedad 
de Auditoría que se encargará de realizar las labores de 
control posterior externo del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, del período a auditar 2019.

Artículo 2.- Financiamiento
La transferencia financiera autorizada en el artículo 

1 de la presente Resolución Ministerial se atenderá con 
cargo al presupuesto aprobado en el presente Año Fiscal 
del Pliego 008: Ministerio de Relaciones Exteriores, 
Unidad Ejecutora 001: Secretaria General, Categoría 
Presupuestal 9001: Acciones Centrales, Actividad 
5000003: Gestión Administrativa, Meta 0000886 “Gerenciar 
Recursos Materiales, Humanos y Financieros”, Fuente de 
Financiamiento 1: Recursos Ordinarios, Genérica de Gasto 
2.4: Donaciones y Transferencias, para lo cual la Oficina 
General de Administración deberá efectuar las acciones 
administrativas que correspondan para el cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente Resolución Ministerial.

Artículo 3.- Limitaciones al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia Financiera autorizada 

por el artículo 1 de la presente Resolución Ministerial 
no podrán ser destinados, bajo responsabilidad, a fines 
distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 4.- Remisión
Encargar a la Oficina General de Administración 

remitir copia de la presente Resolución Ministerial a 
la Contraloría General de la República, así como la 
documentación requerida en el Oficio de visto. 

Artículo 5.- Publicación
Disponer la publicación de la presente Resolución 

Ministerial en el Diario Oficial El Peruano.
 
Regístrese, comuníquese y publíquese.

GUSTAVO MEZA-CUADRA V.
Ministro de Relaciones Exteriores
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SALUD

Aprueban el Documento Técnico: Manejo 
Ambulatorio de personas afectadas por 
COVID-19 en el Perú

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 375-2020-MINSA

Lima, 9 de junio del 2020

Visto, el Expediente N° 20-044880-001, que contiene 
el Informe N° 47-2020-DA-DGIESP/MINSA de la Dirección 
General de Intervenciones Estratégicas en Salud Pública; 
y, el Informe N° 483-2020-OGAJ/MINSA de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica; 

CONSIDERANDO: 

Que, los numerales I y II del Título Preliminar de la 
Ley N° 26842, Ley General de Salud, señalan que la 
salud es condición indispensable del desarrollo humano y 
medio fundamental para alcanzar el bienestar individual y 
colectivo, por lo que la protección de la salud es de interés 
público, siendo responsabilidad del Estado regularla, 
vigilarla y promoverla;

Que, el artículo 4 del Decreto Legislativo N° 1161, 
Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Salud, 
contempla que el Sector Salud está conformado por el 
Ministerio de Salud, como organismo rector, las entidades 
adscritas a él y aquellas instituciones públicas y privadas 
de nivel nacional, regional y local, y personas naturales 
que realizan actividades vinculadas a las competencias 
establecidas en dicha Ley, y que tienen impacto directo o 
indirecto en la salud, individual o colectiva; 

Que, mediante Decreto de Urgencia Nº 025-
2020 se dictan medidas urgentes y excepcionales 
destinadas a reforzar el sistema de Vigilancia y 
Respuesta Sanitaria frente al COVID-19 en el territorio 
nacional, disponiendo que el Ministerio de Salud, en 
cumplimiento de su función rectora, es el encargado 
de planificar, dictar, dirigir, coordinar, supervisar y 
evaluar todas las acciones orientadas a la prevención, 
protección y control de la enfermedad producida por 
el COVID-19, con todas las instituciones públicas 
y privadas, personas jurídicas y naturales que se 
encuentren en el territorio nacional, conforme a las 
disposiciones de la Autoridad Sanitaria Nacional, para 
lo cual, mediante resolución de su titular, aprueba las 
disposiciones complementarias para su aplicación e 
implementación; 

Que, mediante Resolución Ministerial N° 193-2020/
MINSA, se aprueba el Documento Técnico: Prevención, 
Diagnóstico y Tratamiento de personas afectadas por 
COVID-19 en el Perú, cuya finalidad es contribuir a la 
reducción del impacto sanitario, social y económico del 
COVID-19 en el territorio nacional, a través de acciones 
dirigidas a la prevención, diagnóstico y tratamiento de 
las personas afectadas, el cual es modificado por las 
Resoluciones Ministeriales N° 209-2020-MINSA, N° 
240-2020-MINSA y N° 270-2020-MINSA; 

Que, el artículo 63 del Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, aprobado por Decreto 
Supremo N° 008-2017-SA, modificado por Decreto Supremo 
N° 011-2017-SA, establece que la Dirección General de 
Intervenciones Estratégicas en Salud Pública es el órgano de 
línea del Ministerio de Salud, dependiente del Viceministerio 
de Salud Pública, competente para dirigir y coordinar las 
intervenciones estratégicas en Salud Pública, asimismo, el 
literal b) del artículo 64 del indicado Reglamento, establece 
que dicha Dirección General tiene la función de proponer, 
evaluar y supervisar la implementación de políticas, normas, 
lineamientos y otros documentos normativos en materia de 
intervenciones estratégicas de Salud Pública;

Que, en virtud al documento del visto, la Dirección 
General de Intervenciones Estratégicas en Salud Pública 
ha propuesto para su aprobación el Documento Técnico: 
Manejo Ambulatorio de personas afectadas por COVID-19 
en el Perú;

Estando a lo propuesto por la Dirección General de 
Intervenciones Estratégicas en Salud Pública;

Con el visado de la Directora General de la Dirección 
General de Intervenciones Estratégicas en Salud Pública, 
de la Directora General de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica y de la Viceministra de Salud Pública, y; 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 26842, 
Ley General de Salud; el Decreto Legislativo N° 1161, Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio de Salud; y, el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Salud, aprobado por Decreto Supremo N° 008-2017-
SA, modificado por los Decretos Supremos N° 011-2017-
SA y N° 032-2017-SA; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Aprobar el Documento Técnico: Manejo 
Ambulatorio de personas afectadas por COVID-19 
en el Perú, que forma parte integrante de la presente 
Resolución Ministerial. 

Artículo 2.- Dejar sin efecto el tercer, quinto y sexto 
párrafo del literal e) del numeral 7.10 y el Anexo N° 
3 del Documento Técnico: Prevención, Diagnóstico y 
Tratamiento de personas afectadas por COVID-19 en el 
Perú, aprobado por Resolución Ministerial N° 193-2020/
MINSA, modificado por las Resoluciones Ministeriales 
N° 209-2020-MINSA, N° 240-2020-MINSA y N° 
270-2020-MINSA.

Artículo 3.- Encargar a la Oficina de Transparencia y 
Anticorrupción de la Secretaría General la publicación de 
la presente Resolución Ministerial en el portal institucional 
del Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

VÍCTOR M. ZAMORA MESÍA
Ministro de Salud
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